RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0001616 , Ent. N°210/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la ampliación de la  Licitación Pública Nº 30/2012 para el mantenimiento, reparación y construcción de estructuras en madera tratada, en espacios públicos del  Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Intendente Departamental, por Resolución   Nº 00786/2013 de fecha 29/01/13 dispuso la adjudicación del llamado a la empresa Aliral  S.A., por un precio total  de $ 7:088.849, con impuestos y Leyes Sociales incluidos;

 2) que este Tribunal en acuerdo de fecha 03/04/13, observó el gasto, considerando que  se contravino lo dispuesto por los   Artículos 48 Literal C), 64, 65 Inciso12) y 68 Inciso 3) del TOCAF;
 3) que por Resolución Nº 03832/2014 de fecha 15/05/14 el Intendente reiteró el gasto, fundado en razones de hecho; la observación formulada se mantuvo por Resolución del Tribunal de fecha 18 de junio de 2014;
 4) que en la oportunidad  se solicita la ampliación en un 100% de la licitación pública de referencia, habiéndose recabado la conformidad de la firma adjudicataria Aliral SA, por nota de fecha  10/11/14;
 5) que por Resolución Nº 10033/2014 de fecha 26/12/14 la Intendenta de Maldonado dispuso la prórroga del contrato con la empresa Aliral S.Al, en un todo de acuerdo con lo previsto en el Pliego Particular de Condiciones;
 6) que de acuerdo al informe contable de fecha 7/01/15 la erogación total de $ 7:088.849 fue imputada en el rubro 5389, el que al momento de la imputación no contaba con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO
: 1) que la ampliación proyectada se enmarca en lo dispuesto por  el Artículo 74 in fine del  TOCAF;

2) que no obstante, la misma se encuentra afectada al derivar de un gasto que fue previamente observado por el Tribunal por razones de procedimiento , que resultan insubsanables;
 3) que asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;  y
2) Devolver las actuaciones.
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